
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal – Pertenencia 
Demandante (s):  John Fredy Cardona Tirado 
Demandado(s):  Gloria Acosta Caicedo y Otro 
Radicación:  25269310300120160001800 

 

Cumplido lo ordenado en diligencia celebrada el día 30 de junio de 2022, y de 

conformidad a lo señalado en el artículo 375 del Código General del Proceso, el juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR las ocho de la mañana (8:00 am) del  diez (10) de mayo de 

2023, para que tenga lugar la diligencia de Inspección Judicial.  

 

SEGUNDO: Desde ya se advierte que en esta misma fecha se adelantarán las 

audiencias y actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 C.G. del P., y se proferirá 

sentencia, de ser procedente. Se advierte a las partes que en la referida audiencia se hará 

el saneamiento, se fijará el litigio, se practicarán los interrogatorios de parte en la forma 

establecida en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 en cita y, entre otros asuntos, 

se practicarán las pruebas decretadas, razón por la cual la parte demandante deberá 

garantizar la asistencia de los señores ERIBERTO CASTIBLANCO AVENDAÑO, 

OTONIEL CORTÉS, PEDRO MARÍA VELANDIA, SALOMÓN CORTÉS, BELISARIO 

SILVA MEDINA, ANTONIO RIVERA OSORIO y FREDY ALEXIS AMADO PÁEZ. La 

inasistencia de las partes hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se funden la demanda o las excepciones, según el caso, tal y como lo dispone el 

numeral 4º del artículo 372 ib.; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que 

procedan. 

 

TERCERO: INFORMAR al ingeniero catastral señor GIOVANNI CONZÁLEZ 

ARÉVALO, que deberá comparecer a la diligencia para acompañar al despacho en el 

recorrido del predio y quien podrá ser interrogado en los términos del artículo 228 del 

C.G. del P. En caso de que no asista no se le concederá valor a los planos aportados.  

 

Advertir a la parte, que también se surtirá la contradicción de esta prueba en la 

audiencia y que la inasistencia del auxiliar, perito o ingeniero tendrá los efectos previstos 

en el artículo 228 del C.G. del P. La citación de esta persona corre a cargo de la parte 

actora. De requerirlo, por secretaría expídanse las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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JOHANNA FIGUEREDO ENCISO  

Juez (Auto señala fecha)  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 11, hoy 21 de febrero de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
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